
DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 30 de noviembre de 2010 

por la que se aprueban determinados programas modificados de erradicación y vigilancia de 
enfermedades animales y zoonosis para el año 2010 y se modifica la Decisión 2009/883/CE por 
lo que respecta a la participación financiera de la Unión en los programas aprobados mediante dicha 

Decisión 

[notificada con el número C(2010) 8290] 

(2010/732/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Decisión 2009/470/CE del Consejo, de 25 de mayo de 
2009, relativa a determinados gastos en el sector veterinario ( 1 ), 
y, en particular, su artículo 27, apartados 5 y 6, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En la Decisión 2009/470/CE se establecen las modalida
des de participación financiera de la Unión en programas 
para la erradicación, el control y la vigilancia de las 
enfermedades de los animales y las zoonosis. 

(2) Con arreglo a la Decisión 2008/341/CE de la Comisión, 
de 25 de abril de 2008, por la que se establecen criterios 
comunitarios para los programas nacionales de erradica
ción, control y vigilancia de determinadas enfermedades 
de los animales y de determinadas zoonosis ( 2 ), los pro
gramas presentados por los Estados miembros a la Co
misión para la erradicación, el control y la vigilancia de 
las enfermedades de los animales y de las zoonosis enu
meradas en el anexo de esa misma Decisión, para poder 
ser aprobados con arreglo a las medidas contempladas en 
el artículo 27, apartado 1, de la Decisión 2009/470/CE, 
deben cumplir al menos los criterios que se establecen en 
el anexo de la Decisión 2008/341/CE. 

(3) En virtud de la Decisión 2009/883/CE de la Comisión, de 
26 de noviembre de 2009, por la que se aprueban los 
programas anuales y plurianuales y la participación finan
ciera de la Comunidad para la erradicación, el control y 
la vigilancia de determinadas enfermedades animales y 
zoonosis, presentados por los Estados miembros para 
2010 y años sucesivos ( 3 ), se aprueban determinados pro
gramas nacionales y se fijan el porcentaje y el importe 
máximo de la participación financiera de la Unión para 
cada programa presentado por los Estados miembros. 

(4) La Comisión ha evaluado los informes presentados por 
los Estados miembros sobre los gastos de dichos progra
mas. Los resultados de la evaluación muestran que algu

nos Estados miembros no aprovecharán íntegramente la 
dotación para el año 2010, mientras que otros registra
rán gastos superiores al importe asignado. 

(5) En la mayoría de los Estados miembros, los programas de 
la rabia están llegando a la fase de cumplimiento del 
objetivo de erradicar el riesgo que supone esta enferme
dad para la salud pública y animal. Conviene proporcio
nar ayuda financiera adicional a estos programas aumen
tando el porcentaje de financiación, a fin de intensificar 
los esfuerzos de los Estados miembros por erradicar la 
enfermedad lo antes posible. 

(6) Los Estados miembros han informado a la Comisión de 
que el límite máximo de reembolso para la prueba de 
seguimiento de las encefalopatías espongiformes trans
misibles en bovinos realizada en los últimos años ya 
no es realista. A la vista de los resultados del examen 
efectuado por la Comisión al respecto, conviene incre
mentar el límite máximo de reembolso de estas pruebas a 
fin de aproximarse al coste real soportado por los Esta
dos miembros al llevarlas a cabo. 

(7) Por tanto, es necesario proceder al ajuste de la participa
ción financiera de la Unión en algunos programas nacio
nales. Resulta oportuno redistribuir los fondos de los 
programas nacionales que no aprovecharán íntegramente 
la dotación asignándolos a aquellos que se espera que la 
superen. La redistribución debe basarse en los datos más 
recientes sobre los gastos realmente soportados por los 
Estados miembros afectados. 

(8) Por otro lado, Portugal ha presentado un programa mo
dificado para la erradicación de la brucelosis bovina, Es
paña, Países Bajos, Austria y Portugal han presentado 
programas modificados para la erradicación y la vigilan
cia de la fiebre catarral ovina en zonas endémicas o de 
alto riesgo y Bulgaria y Polonia han presentado progra
mas modificados para la erradicación de la rabia. 

(9) La Comisión ha evaluado, desde un punto de vista tanto 
veterinario como financiero, los programas modificados 
presentados. Se ha determinado que estos cumplen la 
legislación veterinaria pertinente de la Unión y, en parti
cular, los criterios establecidos en el anexo de la Decisión 
2008/341/CE. Por tanto, deben aprobarse dichos progra
mas modificados.
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( 1 ) DO L 155 de 18.6.2009, p. 30. 
( 2 ) DO L 115 de 29.4.2008, p. 44. 
( 3 ) DO L 317 de 3.12.2009, p. 36.



(10) Procede, por tanto, modificar la Decisión 2009/833/CE 
en consecuencia. 

(11) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Aprobación del programa modificado para la brucelosis 
bovina presentado por Portugal 

Queda aprobado para el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2010 el programa modificado 
para la erradicación de la brucelosis bovina presentado por 
Portugal el 25 de mayo de 2010. 

Artículo 2 

Aprobación de los programas modificados para la fiebre 
catarral ovina en zonas endémicas o de alto riesgo 

presentados por varios Estados miembros 

Quedan aprobados para el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2010 los siguientes programas 
modificados para la vigilancia y la erradicación de la fiebre 
catarral ovina en zonas endémicas o de alto riesgo: 

a) el programa presentado por España el 17 de mayo de 2010; 

b) el programa presentado por los Países Bajos el 20 de sep
tiembre de 2010; 

c) el programa presentado por Austria el 29 de marzo de 
2010; 

d) el programa presentado por Portugal el 12 de mayo de 
2010. 

Artículo 3 

Aprobación de los programas modificados para la rabia 
presentados por Bulgaria y Polonia 

Quedan aprobados para el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2010 los siguientes programas 
modificados para la erradicación de la rabia: 

a) el programa presentado por Bulgaria el 29 de septiembre de 
2010; 

b) el programa presentado por Polonia el 28 de septiembre de 
2010. 

Artículo 4 

Modificaciones de la Decisión 2009/883/CE 

La Decisión 2009/883/CE queda modificada como sigue: 

1) En el artículo 1, el apartado 2 queda modificado como 
sigue: 

a) en la letra b), «5 000 000 EUR» se sustituye por 
«3 600 000 EUR»; 

b) las letras e) y f) se sustituyen por el texto siguiente: 

«e) 1 200 000 EUR para Portugal; 

f) 1 700 000 EUR para el Reino Unido.». 

2) En el artículo 2, el apartado 2 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«2. La participación financiera de la Unión queda fijada 
en el 50 % de los gastos a los que vaya a hacer frente cada 
Estado miembro mencionado en el apartado 1 en relación 
con la realización de pruebas de tuberculina y de labora
torio y con las indemnizaciones a los propietarios por el 
valor de los animales que han sido sacrificados en el marco 
de estos programas, hasta un máximo de: 

a) 12 500 000 EUR para Irlanda; 

b) 10 100 000 EUR para España; 

c) 2 800 000 EUR para Italia; 

d) 1 000 000 EUR para Portugal; 

e) 27 000 000 EUR para el Reino Unido.». 

3) En el artículo 3, apartado 2), la letra a) se sustituye por el 
texto siguiente: 

«a) 3 000 000 EUR para España;». 

4) En el artículo 4, el apartado 2 queda modificado como 
sigue: 

a) en la letra c), «1 600 000 EUR» se sustituye por 
«1 650 000 EUR»; 

b) en la letra e), «16 800 000 EUR» se sustituye por 
«1 700 000 EUR»; 

c) las letras i) y j) se sustituyen por el texto siguiente: 

«i) 19 000 000 EUR para España; 

j) 33 500 000 EUR para Francia;»; 

d) las letras l) y m) se sustituyen por el texto siguiente: 

«l) 20 000 EUR para Letonia; 

m) 10 000 EUR para Lituania;»;
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e) en la letra o), «780 000 EUR» se sustituye por 
«70 000 EUR»; 

f) en la letra q), «110 000 EUR» se sustituye por 
«130 000 EUR»; 

g) en la letra t), «5 200 000 EUR» se sustituye por 
«2 100 000 EUR»; 

h) en la letra v), «590 000 EUR» se sustituye por 
«40 000 EUR»; 

i) las letras x) e y) se sustituyen por el texto siguiente: 

«x) 20 000 EUR para Finlandia; 

y) 850 000 EUR para Suecia.». 

5) En el artículo 5, el apartado 2 queda modificado como 
sigue: 

a) en la letra a), «2 000 000 EUR» se sustituye por 
«900 000 EUR»; 

b) las letras d) y e) se sustituyen por el texto siguiente: 

«d) 400 000 EUR para Dinamarca; 

e) 25 000 EUR para Estonia;»; 

c) en la letra i), «2 500 000 EUR» se sustituye por 
«1 400 000 EUR»; 

d) en la letra k), «1 250 000 EUR» se sustituye por 
«900 000 EUR»; 

e) las letras m) y n) se sustituyen por el texto siguiente: 

«m) 50 000 EUR para Letonia; 

n) 10 000 EUR para Lituania;»; 

f) las letras t) y u) se sustituyen por el texto siguiente: 

«t) 4 600 000 EUR para Polonia; 

u) 55 000 EUR para Portugal;»; 

g) las letras x) e y) se sustituyen por el texto siguiente: 

«x) 600 000 EUR para Eslovaquia; 

y) 80 000 EUR para el Reino Unido.». 

6) En el artículo 6, el apartado 2 queda modificado como 
sigue: 

a) en la letra a), «240 000 EUR» se sustituye por 
«120 000 EUR»; 

b) en la letra f), «300 000 EUR» se sustituye por 
«550 000 EUR»; 

c) en la letra i), «515 000 EUR» se sustituye por 
«250 000 EUR». 

7) En el artículo 7, apartado 2, «450 000 EUR» se sustituye 
por «250 000 EUR». 

8) En el artículo 8, el apartado 2 queda modificado como 
sigue: 

a) en la letra e), «350 000 EUR» se sustituye por 
«450 000 EUR»; 

b) en la letra k), «650 000 EUR» se sustituye por 
«1 300 000 EUR»; 

c) en la letra t), «200 000 EUR» se sustituye por 
«40 000 EUR». 

9) El artículo 9 queda modificado como sigue: 

a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. La participación financiera de la Unión queda 
fijada en el 100 % de los gastos a los que vaya a hacer 
frente cada Estado miembro mencionado en el apartado 
1 para la realización de pruebas rápidas en animales, tal 
como se establece en el artículo 12, apartado 2, en el 
anexo III, capítulo A, partes I y II, puntos 1 a 5, y en el 
anexo VII del Reglamento (CE) n o 999/2001, así como 
de pruebas de confirmación y pruebas moleculares pri
marias discriminatorias, tal como se establece en el 
anexo X, capítulo C, punto 3.2, letra c), inciso i), del 
Reglamento (CE) n o 999/2001, en el 50 % de los gastos 
a los que vaya a hacer frente cada Estado miembro para 
indemnizar a los propietarios por el valor de los anima
les sacrificados y destruidos con arreglo a sus programas 
de erradicación de la EEB y la tembladera, y en el 50 % 
del coste del análisis de muestras para determinar el 
genotipo, hasta un máximo de: 

a) 2 340 000 EUR para Bélgica; 

b) 440 000 EUR para Bulgaria; 

c) 1 380 000 EUR para la República Checa; 

d) 1 420 000 EUR para Dinamarca; 

e) 11 260 000 EUR para Alemania; 

f) 300 000 EUR para Estonia; 

g) 4 700 000 EUR para Irlanda; 

h) 2 000 000 EUR para Grecia; 

i) 6 480 000 EUR para España; 

j) 16 980 000 EUR para Francia; 

k) 7 210 000 EUR para Italia; 

l) 70 000 EUR para Chipre;
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m) 360 000 EUR para Letonia; 

n) 700 000 EUR para Lituania; 

o) 100 000 EUR para Luxemburgo; 

p) 1 230 000 EUR para Hungría; 

q) 30 000 EUR para Malta; 

r) 3 370 000 EUR para los Países Bajos; 

s) 1 510 000 EUR para Austria; 

t) 4 930 000 EUR para Polonia; 

u) 1 640 000 EUR para Portugal; 

v) 1 000 000 EUR para Rumanía; 

w) 240 000 EUR para Eslovenia; 

x) 650 000 EUR para Eslovaquia; 

y) 610 000 EUR para Finlandia; 

z) 970 000 EUR para Suecia; 

za) 5 920 000 EUR para el Reino Unido.»; 

b) en el apartado 3, la letra a), «5 EUR por prueba» se 
sustituye por «8 EUR por prueba». 

10) En el artículo 10, los apartados 2 y 3 se sustituyen por el 
texto siguiente: 

«2. La participación financiera de la Unión queda fijada 
en el 75 % de los gastos a los que vaya a hacer frente cada 
Estado miembro mencionado en el apartado 1 para la 
realización de pruebas de laboratorio destinadas a la detec
ción del antígeno o los anticuerpos de la rabia, el aisla
miento y la caracterización del virus de la rabia, la detec
ción del biomarcador y la valoración de los cebos de va
cunación, así como para la adquisición y distribución de la 
vacuna y de los cebos en relación con los programas, hasta 
un máximo de: 

a) 1 870 000 EUR para Bulgaria; 

b) 680 000 EUR para Hungría; 

c) 7 380 000 EUR para Polonia; 

d) 820 000 EUR para Rumanía; 

e) 490 000 EUR para Eslovaquia. 

3. El importe máximo de los gastos que se reembolsarán 
a los Estados miembros en relación con los programas 
mencionados en el apartado 1 no superará como media: 

a) por una prueba serológica: 12 EUR por prueba; 

b) por una prueba para detectar tetraciclina en los huesos: 
12 EUR por prueba; 

c) por una prueba de detección de anticuerpos por fluo
rescencia (FAT): 18 EUR por prueba.». 

11) En el artículo 11, el apartado 2 queda modificado como 
sigue: 

a) en la letra b), «20 000 EUR» se sustituye por 
«40 000 EUR»; 

b) en la letra d), «1 400 000 EUR» se sustituye por 
«650 000 EUR». 

12) En el artículo 12, el apartado 2 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«2. La participación financiera de la Unión en los pro
gramas mencionados en el apartado 1 queda fijada en el 
50 % de los gastos a los que vaya a hacer frente el Estado 
miembro afectado para la realización de pruebas de labo
ratorio, hasta un máximo de: 

a) 25 000 EUR para Bulgaria; 

b) 300 000 EUR para Hungría; 

c) 1 000 000 EUR para Polonia; 

d) 700 000 EUR para España.». 

13) En el artículo 13, los apartados 3 y 4 se sustituyen por el 
texto siguiente: 

«3. La participación financiera de la Unión queda fijada 
en el 75 % de los gastos a los que vaya a hacer frente cada 
Estado miembro mencionado en los apartados 1 y 2 para 
la realización de pruebas de laboratorio destinadas a la 
detección del antígeno o los anticuerpos de la rabia, la 
caracterización del virus de la rabia, la detección del bio
marcador, la determinación de la edad y la valoración de 
los cebos de vacunación, así como para la adquisición y 
distribución de la vacuna y de los cebos en relación con los 
programas, hasta un máximo de: 

a) 1 360 000 EUR para Estonia; 

b) 1 400 000 EUR para Letonia; 

c) 540 000 EUR para Lituania; 

d) 200 000 EUR para Austria; 

e) 830 000 EUR para Eslovenia; 

f) 150 000 EUR para Finlandia.
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4. El importe máximo de los gastos que se reembolsarán 
a los Estados miembros en relación con los programas 
mencionados en los apartados 1 y 2 no superará como 
media: 

a) por una prueba serológica: 12 EUR por prueba; 

b) por una prueba para detectar tetraciclina en los huesos: 
12 EUR por prueba; 

c) por una prueba de detección de anticuerpos por fluo
rescencia (FAT): 18 EUR por prueba.». 

14) En el artículo 14, apartado 2, «262 000 EUR» se sustituye 
por «310 000 EUR». 

15) En el artículo 15, el apartado 2 queda modificado como 
sigue: 

a) en la letra a), «800 000 EUR» se sustituye por 
«600 000 EUR»; 

b) en la letra c), «750 000 EUR» se sustituye por 
«500 000 EUR». 

16) En el artículo 16, apartado 2, en la frase introductoria, 
«8 200 000 EUR» se sustituye por «4 000 000 EUR». 

Artículo 5 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión 

John DALLI 
Miembro de la Comisión
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